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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PATRIMONIO CULTURAL DE ANDALUCÍA

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El actual Instituto Provincial de Educación Permanente de Jaén inició su trayectoria como centro que se dedicaba a
la atención educativa a personas adultas en 1977, con el nombre de INBAD de Jaén (Instituto Nacional de
Bachillerato a Distancia) siendo sección provincial dependiente del Instituto del mismo nombre con sede en Madrid,
creado por Decreto 2408/75, de 9 de octubre Boletín Oficial del Estado de 16 de octubre (entonces sólo existían las
secciones de Jaén y Sevilla).
Posteriormente,  en  1988, con el  traspaso  de  las competencias  a  las  Autonomías  pasó  a  ser dependiente no
de Madrid, sino de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, tomando el nombre de IBAD de Jaén,
(había entonces sede sólo en Sevilla, Córdoba, Jaén y Granada) hasta que en el curso 1990-91 la Comunidad
Autónoma de Andalucía crea los Institutos de Bachillerato a Distancia (IBAD)  en  seis  capitales  de  provincia  (se
añaden  Cádiz  y  Huelva)  más  dos  Secciones  en  Linares  y Algeciras,  donde  se  ofertaba  el  Bachillerato
Unificado  Polivalente  (BUP),  el  Curso  de  Orientación Universitaria (COU) en la modalidades ¿Semipresencial¿ y
¿A distancia¿ y se permitía la asistencia ¿sin validez académica¿ a algunas materias del interés del alumnado que
no estuviera adscrito a BUP o COU.
El Decreto 257/1998, de 10 de diciembre, por el que se crean y suprimen Centros Docentes Públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en su  apartado  Tercero,  crea  los  8  Institutos Provinciales de Formación de
Adultos, IPFA y suprime los Institutos de Bachillerato a Distancia. Así mismo, en la Orden de 17 de diciembre de
1998, se crean las Secciones de los Institutos Provinciales de Formación de Adultos.  Todo ello  con  el  fin  de
adecuar  la  actual  Red  de  Centros  públicos  a  las necesidades derivadas de la aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo y propiciar el derecho a la educación de los ciudadanos y ciudadanas andaluces.
Hay una novedad en este cambio y es que se incluye en la oferta educativa, aparte de Bachillerato LOGSE, la
Educación Secundaria Obligatoria (ESA), ambos en las modalidades ¿Semipresencial¿ y ¿Por correspondencia¿.

Otro nuevo decreto, el 451/2008, de 9 de septiembre, por el que se crean y suprimen Centros Docentes Públicos en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su disposición adicional única establece que los Institutos Provinciales de
Formación de Adultos pasan a denominarse Institutos Provinciales de Educación Permanente, en consideración a lo
establecido en el artículo 109 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. Es así como pasa
a llamarse IPEP de Jaén, junto con su sección SIPEP de Linares (que desde febrero de 2010 toma la denominación
de SIPEP ¿Fanny Rubio¿ en honor a la  escritora linarense). La novedad esta vez es que la modalidad de
enseñanza ya es en nuestro caso solamente ¿Semipresencial¿ y se complementa con la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación a través de la ¿Plataforma Semipresencial¿ Moodle creada por la
Consejería de Educación.
El Instituto Provincial de Educación Permanente de Jaén (IPEP Jaén) está emplazado en la zona Norte de Jaén,
entre el barrio del Polígono del Valle y el barrio de Expansión Norte. La entrada principal, peatonal, se sitúa en la
calle Marqués de la Ensenada, s/n. Además, se puede acceder por la entrada de vehículos situada en la Avenida de
Antonio Pascual Acosta, s/n.

Instalaciones:
El Centro está formado por un único edificio de cuatro plantas dotado en su totalidad son sistema de calefacción. La
configuración actual es la siguiente:
¿ Planta baja: Sala de Profesorado, Sala de Alumnado, Sala de Juntas, Conserjería, sala de calderas, almacén de
conserjería, 5 despachos para el Equipo Directivo, Oficina, Aula polivalente de 60 puestos,1 Aseo de discapacitados
y 2 Aseos Profesorado/PAS.
¿ Planta primera: 3 Aulas polivalentes de 60 puestos, 2 Aulas polivalentes de 60 puestos que pueden unirse en
caso necesario, Biblioteca, 3 Departamentos didácticos y 2 Aseos Alumnado.
¿ Planta segunda: 20 Departamentos didácticos y 2 Aseos Profesorado
¿ Planta tercera: Aula de Informática de 60 puestos, Aula polivalente de 45 puestos, Aula polivalente de 95 puestos
y Aula polivalente de 25 puestos que puede unirse a la de 95.

Profesorado: 
     En el presente curso académico el número total de profesionales de la docencia que componen el Claustro es de
28 (10 profesoras y 18 profesores). El Equipo Directivo está formado por cinco miembros: El Director, la

ASPECTOS GENERALES
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Vicedirectora, el Jefe de Estudios, el Jefe de Estudios Adjunto y el Secretario.
Nuestra Comunidad Educativa también está integrada, además del profesorado, por el Personal de Administración y
Servicios (PAS) formada por tres ordenanzas, dos auxiliares administrativos y por cuatro personas del servicio de
limpieza.
        El órgano colegiado más importante del Instituto es el Consejo de Centro que, en la actualidad, está
compuesto por 17 miembros: el Director, el Jefe de Estudios, el Secretario (con voz pero sin voto), 6 representantes
del profesorado, 6 del alumnado y un representante del PAS. A todos ellos habría que añadir a la representante del
Excmo. Ayuntamiento de Jaén que, a fecha de hoy, no se ha incorporado a pesar de ser convocada en todas las
sesiones.

Alumnado: 
La modalidad que se imparte en la actualidad para la enseñanza reglada de ESPA (Educación Secundaria Para
Adultos) es la Semipresencial para el Nivel I y el Nivel II. Para el BTOPA (Bachillerato Para Adultos) se imparte en
Semipresencial los Bachilleratos de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales y, en Distancia,
los Bachilleratos de Humanidades y Ciencias Sociales. 
Además, el Centro cuenta con alumnado matriculado en los diferentes Planes NO Formales presenciales que se
imparten en el instituto: Preparación de las pruebas Libres de Bachillerato (PLB), Preparación de las pruebas de
Acceso a la Universidad para mayores de 25, 40 y 45 años (PAU) y Preparación de las pruebas de Acceso a ciclos
formativos de Grado Superior (PAGS), este último también en modalidad a distancia. 

Al tratarse de un Instituto de carácter Provincial, las características del alumnado no vienen determinadas por la
realidad socio-económica, cultural y laboral del entorno geográfico del Centro, que es muy heterogénea, sino por el
perfil del alumnado que accede a este tipo de Enseñanza.
Este perfil del alumnado medio está sufriendo una transformación, pareja a la evolución social, cultural y económica
general. En los últimos años estamos advirtiendo que la edad del alumnado está descendiendo y que el grupo de
alumnos menores de 20 años aumenta progresivamente cada año.

A pesar de tratarse de alumnado adulto, hay también un tanto por ciento muy poco elevado de alumnado que no
tienen aún los  18 años, pero sí un contrato de trabajo, medidas judiciales, se hallan en circunstancias especiales de
salud u otras características.

En los últimos cursos académicos ha aumentado considerablemente el número de alumnos/as con Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo, aunque si bien es cierto parece que la tendencia es a la baja de nuevo.
Concretamente hay matriculados alumnos/as con necesidades entre las que destacan dislexia, compensación
educativa, TDAH, así como capacidad intelectual límite.

Entre el alumnado actual, hay un tanto por ciento que alterna trabajo u otras ocupaciones con estudios, siendo su
asistencia de mañana o tarde, según turnos rotatorios laborales. Esta flexibilidad de poder asistir a uno u otro turno
posibilita que este alumnado pueda hacer un seguimiento normal que, en otro centro, distinto del IPEP, sería
imposible. Posibilita también que el alumnado que tiene materias pendientes de otros cursos pueda asistir en un
turno diferente a las pendientes y poder así abordar tanto las de un curso como las de otro con total normalidad y
compatibilidad, lo que favorece la atención y el refuerzo del seguimiento de este alumnado que cada año es más
mayoritario en el centro, al venir, en su mayoría, con materias ya aprobadas de cursos anteriores y compatibilizar 1º
y 2º de Bachillerato o bien Nivel I y II de la ESPA.

Alumnado Semipresencial y A Distancia de ESPA y Bachillerato
Este alumnado está constituido fundamentalmente por personas procedentes de Jaén capital y pueblos de la
provincia, con una media de edad joven, y suelen proceder en su mayoría del fracaso de la ESO o de Bachillerato
en centros convencionales, aunque también se incorporan algunas personas de edad más madura que necesitan el
título para poder promocionar en sus trabajos o para conseguir un puesto de trabajo en el que le exigen la nueva
titulación mínima de Graduado en Enseñanza Secundaria (porque no les sirve la que tenían de Graduado Escolar),
o la de Bachillerato.

En general, en cuanto a sus características personales:
- Presentan experiencias educativas de fracaso y abandono escolar.
- Necesidad de superar largos períodos de abandono del estudio.
- Obligaciones personales ajenas al estudio que suelen traducirse en escasez de tiempo para dedicar a las tareas
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intelectuales y exceso de cansancio.
- Formación básica muy deficiente o que se ha perdido a lo largo de los años.
- Los más jóvenes suelen llegar al centro con una actitud y un comportamiento muy similar al que desarrollaban
cuando estaban en la ESO (desgana, falta de motivación, ganas de alborotar, etc.), tras un período de adaptación a
la dinámica del centro y de los grupos de adultos, la mayoría suele adaptarse y modificar en sentido positivo su
actitud, sobre todo si en las clases hay alumnado de más edad.
- Sus habilidades sociales y su interés por los temas culturales en general suelen presentar carencias.
- Suelen tener dificultades para acceder al centro por la distancia al mismo o por cuestiones de horarios.
- Hay un índice de abandono que creemos es debido a planteamientos del tipo todo o nada, es decir, cuando por
motivos personales (trabajo, malos resultados, etc.) no pueden llevar el curso hacia delante, lo abandonan, sin
plantearse siquiera la posibilidad que ofrece el sistema de adultos de aprobar algunas asignaturas de manera
independiente. Sobre todo en época de recolección de la aceituna, dejan de seguir el curso y esto les genera un
retraso que luego se ven incapaces de superar.
- En general, todos tienen gran motivación por conseguir las metas que se proponen, es decir, conseguir un título,
pero comienzan con un gran déficit de conocimientos y de capacidad de trabajo.

Referente a las características de desarrollo en el ámbito intelectual, suelen presentar una serie de carencias en:
- Formación básica bastante deficiente.
- Poca capacidad de organización del trabajo.
- Dificultades de organización y estructuración del tiempo.
- Desconocimiento de Técnicas de Trabajo Intelectual.
- Bajos índices de comprensión lectora.
- Pobreza tanto en la expresión oral como escrita.
- Falta de habilidades y técnicas para separar la información básica de la accesoria.
- Falta de técnicas de recogida de la información: toma de apuntes, realización de esquemas, capacidad de
síntesis, etc.

Otro aspecto importante que caracteriza a nuestro alumnado es un elevado índice de absentismo y abandono cuyas
causas pueden ser múltiples, algunas de ellas son:
¿ Laborales y ocupaciones familiares.
¿ El hecho de presentar las anteriores carencias que hemos citado, puede hacerles percibir su aprendizaje como
algo difícil e insalvable; ello los lleva a la desmotivación y al abandono.
¿ Falta de motivación consecuencia de la metodología de aprendizaje y la demora en el tiempo entre este y la
consecución del objetivo de su interés (obtener la titulación).
¿ Existencia en su entorno de otras ofertas de ocupación del tiempo más atractivas.

Alumnado Presencial de Preparación a la Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 y 45 años.
Casi el 100% son adultos y trabajadores con una media de edad de 31-40 años. La mayoría de ellos presentan un
interés  por  las  materias  muy  marcado  y  un  afán  de  aprender  que  facilita  el aprendizaje y atenúa la
disparidad de niveles con los que normalmente acceden al Centro.
Constituyen un grupo heterogéneo y, hasta ahora, es un grupo que asiste regularmente a clase pero presentan
carencias de base muy importantes; en contrapartida tienen disciplina de trabajo y una motivación importante que
es conseguir superar la prueba de acceso para poder iniciar estudios universitarios o para convalidarla a efectos
laborales por el equivalente  de  Bachillerato  o  bien  acceder  a  ciclos  formativos  de  grado  superior  de
Formación Profesional. 


Alumnado Presencial de Preparación a la Prueba libre de Bachillerato para Mayores de 20 años.
El alumnado de Preparación a la Prueba libre de Bachillerato para Mayores de 20 años presenta un  perfil
heterogéneo.  Algunos son alumnos  a  los  que  les  quedan  algunas  asignaturas  para terminar  Bachillerato  y  ya
 han  agotado  convocatorias;  otros  en  cambio  son  alumnos  que  aun quedándole bastantes materias para
terminar el Bachillerato, quieren ¿probar suerte¿ en la Prueba libre para ver si así se pueden aprobar por la vía
rápida algunas materias. 

Alumnado Presencial y A Distancia de Preparación a la Prueba de Acceso a los ciclos formativos de Grado Superior
de Formación Profesional.
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Llevamos varios cursos atendiendo a este alumnado, la atención se ha organizado para tres días a la semana en
turno presencial de tarde en las tres opciones previstas para esta Prueba por la Consejería.

El grupo suele ser heterogéneo y los niveles también son muy variados. La media de edad es de 21 ¿ 30 años y
vienen con una motivación fuerte por conseguir acceder a la Formación Profesional de Grado Superior. Algunos
compatibilizan estos estudios con un trabajo y otros se encuentran en paro.

Planes y Programas:

         En lo referente a la formación y participación del profesorado en Planes y Proyectos convocados por la
Consejería de Educación, este Instituto siempre ha sido un Centro activo en este sentido. A lo largo de los años de
funcionamiento, ha sido una constante la participación casi total del Claustro en las acciones de formación
programadas o solicitadas expresamente al Centro del Profesorado de Jaén con el fin de dar respuesta a los
nuevos retos que hemos ido asumiendo, especialmente desde la asignación de determinadas enseñanzas a
distancia y con la aprobación del proyecto ERASMUS+.

A pesar de que el claustro es reducido, nuestro Centro desarrolla los siguientes planes y proyectos convocados  por
 la  Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación  Profesional  y  coordinados  por profesorado del instituto:
- Plan de Igualdad de Género en educación
- Plan de Salud Laboral y PRL
- Red Andaluza Escuela: ¿Espacio de Paz¿
- Prácticum Máster Secundaria
- Convivencia Escolar
- ERASMUS+ (en su modalidad de KA122-ADU)
- Transformación Digital Educativa

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco
de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el
currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en
el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos,
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en
materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la
Administración educativa.». 
Los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica
según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, mediante
la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.»
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. - Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
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competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, cada
departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que
se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento
pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este
profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte.
El Departamento de Geografía e Historia está compuesto por Antonio Verdasco Martín (IPEP), Francisco Javier
López Perea (IPEP), Francisco Javier Tenedor Tenedor (IPEP), Emilio Luis Lara López (IPEP, Jefe de
Departamento, Diana Castillo Martínez (SIPEP) y Ana Garzón Rus (SIPEP).
Los profesores que impartirán la materia son Emilio Luis Lara López (IPEP) y Ana Garzón Rus (SIPEP)

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo
de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del
alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas
materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través
de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada del proceso
de aprendizaje y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada ámbito. Para ello, empleará
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
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CONCRECIÓN ANUAL
1º Bach.Pers.Adul. (Dist.) (Humanidades y Ciencias Sociales) Patrimonio Cultural de Andalucía

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente los criterios de
evaluación de los ámbitos que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras técnicas, en función de la modalidad de impartición de
la enseñanza .
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación a excepción de lo
descrito en el apartado .
3. En el momento de la incorporación del alumnado a la actividad lectiva, con el fin de conocer la evolución
educativa del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el
equipo docente de cada grupo analizarán los informes del alumnado del curso anterior, a fin de conocer aspectos
relevantes de los procesos  educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para
valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
específicas de los ámbitos de la etapa que en cada caso corresponda.
4. A lo largo del mes de octubre se convocará una sesión de coordinación del equipo docente con objeto de analizar
y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo
que se adecuará a las características y al grado de desarrollo curricular del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise.
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en la instrucción vigésimo cuarta, si como resultado del proceso de evaluación inicial
el profesorado estima que un alumno o alumna se encuentra en condiciones de continuar con éxito sus estudios en
el nivel II, propondrá la realización de una prueba de evaluación específica que permitirá su asignación en el nivel
que corresponda. En el caso de que la calificación de esta prueba sea positiva, esta se trasladará al expediente
académico del alumno.

Se realizará a través de una prueba escrita o bien a través de la observación directa (en función de las tareas
realizadas y comentarios enviados al profesor) del alumnado, según el criterio del profesor.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Las estrategias metodológicas que empleamos en Bachillerato para la consecución de las metas propuestas en el
Departamento de Geografía e Historia deben tener en cuenta la naturaleza de nuestra materia, las condiciones
socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. Enumeramos las estrategias más
importantes:
  - Fomento del uso activo y responsable de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como una
herramienta más de trabajo para el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 - Desarrollo de la autonomía en el trabajo escolar, haciendo al alumno más activo y responsable respecto a los
procesos de aprendizaje.    
- Desarrollo de técnicas de trabajo intelectual necesarias en cada nivel.    
- Adquisición de una sólida base cultural (contenidos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos) que
permita al alumno incorporarse a la vida activa o acceder a otros niveles de formación.   
 - Apoyo de la comunidad educativa a la acción tutorial como base fundamental de la actuación educativa.    
- Fomento de una correcta expresión y comprensión oral y escrita en lengua castellana, así como del
razonamiento lógico, desde todas las áreas.   
 - Desarrollo de la comprensión lectora en todo tipo de mensajes.     - Cultivo del hábito lector, incluyendo textos
de distinto tipo, literarios y no literarios.    
- El desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la observación critica, la investigación, y el hábito de trabajo y
esfuerzo personal como base del conocimiento y desarrollo intelectual y madurez personal.  
  - Adecuada orientación profesional y académica del alumnado.   
- Fomento de una vida saludable y físicamente activa.   

En el diseño actual del currículo, las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una
planificación rigurosa que permita trabajar por competencias en el aula, partiendo del nivel inicial del alumnado,
para avanzar gradualmente hacia aprendizajes más complejos.
En este sentido, el profesorado ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas, para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar o aprendido en distintos contextos dentro y fuera
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del aula. Por su parte el alumno, ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que, de
forma específica y también interrelacionada, componen la Historia, el Arte y la Geografía, hasta constituir un
universo patrimonial que los alumnos han de conocer y valorar.
 Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en el alumnado y generar en ellos la
curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y duraderos.
Con esta finalidad, se podrán diseñar variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y cooperativo,
atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se integrarán las
tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información. Asimismo es
importante la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen para dotar al
proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y transversal, que permita
relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para identificar los aspectos relevantes de
su propia cultura y para establecer puentes con sus conocimientos previo, propiciando el respeto a otras culturas y
avanzando en su conocimiento de la Historia, la Geografía y el Arte más allá del propio currículo, en un proceso
que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida.  
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de las
diferentes materias del Departamento evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y contextualizado
históricamente), a la comunicación e interacción social para construir unos cimientos sólidos en el conocimiento de
nuestro pasado histórico y artístico así como de nuestro entorno geográfico en aras de valorar los elementos
patrimoniales de nuestro mundo en general y de nuestra sociedad en particular.
 Se buscará crear un clima adecuado de trabajo y estimulante, buscando la cooperación entre iguales, fomentando
el diálogo, el debate, el respeto a las diferencias, la empatía, etc. Regulando y controlando el uso de las
tecnologías.     
 Se fomentará hacer un uso ético y responsable de las tecnologías de la información en la materia para que
contribuyan a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva valorando beneficios y riesgos en los momentos
de uso.
A través de las tareas propuestas se fomentará que los alumnos habrán de buscar, analizar, experimentar, aplicar
y comunicar, y no únicamente recibir y memorizar. Por todo ello, se buscarán actividades que persigan la
motivación y el desarrollo emocional de nuestro alumnado

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Se entiende esta materia como eminentemente práctica, por lo que se recomienda una programación de trabajo
por proyectos que engloben varios criterios de los distintos bloques en los que ha sido presentada. De esta
manera se trabajará
de una forma más real el currículo. La metodología para impartir esta materia será activa y participativa y se
favorecerá y potenciará la capacidad del estudiante para aprender por sí mismo fomentando el trabajo autónomo
del alumno, el trabajo colaborativo, la utilización de técnicas de exposición y de indagación o investigación, el uso
de las TIC y la aplicación de lo aprendido a la vida real.
Estas capacidades no perderán de vista la interdisciplinariedad de la materia con otras disciplinas. Se exigirá la
búsqueda y análisis de la información, así como la síntesis de la información y su transmisión de forma correcta.
En este sentido, es una materia muy proclive y que necesita vivirla fuera del aula, desarrollando actividades de
visitas para conocer y explicar el patrimonio local y el que se encuentra en lugares más cercanos, fomentando así
el mayor protagonismo del alumnado en su propio aprendizaje.
Los recursos y los materiales elegidos deberán ser diversos, interactivos, accesibles a nivel tanto de contenidos
como de soporte. Se adaptarán a los distintos niveles, estilos y ritmos de aprendizaje de los aprendices. Se
potenciará la utilización de materiales multimedia, de Internet y de las redes sociales, así como las aplicaciones
informáticas y digitales que familiarizan a los alumnos con medios y técnicas de trabajo y de comunicación que
han de convertirse en habituales. Esto mejorará las habilidades para las explicaciones y exposiciones orales y el
uso del debate como recurso para gestionar la información y las habilidades comunicativas.
Desarrollarán conceptos y procedimientos propios del trabajo del historiador como un vocabulario científico de las
disciplinas históricas. El profesorado deberá trabajar más como un guía, lo que implica un alumnado activo,
autónomo y responsable de su propio aprendizaje y de la evaluación. De esta forma el estudiante se sentirá
partícipe de todo el proceso y se potenciarán los aprendizajes significativos.
El aprendizaje se hará a través de metodologías activas, como el trabajo por proyectos, la clase al revés o el
estudio de casos que presenten a los alumnos conocimientos ya elaborados seguidos de tareas o situaciones-
problema que el alumno debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos,
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destrezas, actitudes y valores. Se partirá siempre de los conocimientos previos del alumnado, despertando su
interés y curiosidad Será objetivo principal generar un ambiente propicio en el aula, por lo que sería muy
beneficioso aplicar metodologías que fomenten la inteligencia emocional a través de la atención plena. Esta nos
permitirá un aprendizaje con rigor científico, pero exenta de juicios y etiquetas.
Respecto a la modalidad de bachillerato a distancia la metodología de aprendizaje puede combinar actuaciones
diacrónicas con otras sincrónicas, siempre que las circunstancias del alumnado lo permitan y se garantice la
interacción didáctica adecuada y continua con el mismo. De optar por la realización de sesiones lectivas
sincrónicas, estas quedarán grabadas para su visualización por parte del alumnado que no haya podido intervenir
en la sesión en directo, atendiendo en cualquier caso a la normativa relativa a la privacidad y protección de datos
personales.
Nuestro modelo pedagógico se basa en el aprendizaje experiencial que está avalado por el servicio de Innovación
Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia y responde a objetivos basados en la aplicación del método
científico a la Didáctica. La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a
la vez, vinculadas entre sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:
¿ El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.
¿ La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado.
Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el
instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE:
¿ Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias de todo el
alumnado.
¿ Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una enseñanza inclusiva
y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.
El DUA ofrece, además, un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la gran
diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. Se trata de un camino de
aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:
- Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve
de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.
- Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.
- Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.
- Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.
La metodología se desarrollará a partir de metodologías activas que contextualicen el proceso educativo a través
del aprendizaje por proyectos, centros de interés con la presentación de productos finales. Las situaciones de
aprendizaje:
- Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el
proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades,
intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa.
- Deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumno o la
alumna, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos
(conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades. 
- Favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la realidad
cotidiana del alumno o la alumna. 
- Con ello se favorecerá, además, un tratamiento y un enfoque didáctico transversal e interdisciplinar de las
capacidades, competencias y contenidos a adquirir o desarrollar, enfoque que se reflejará en las situaciones de
aprendizaje elaboradas en el Departamento de Geografía e Historia.
- En su diseño, se debe facilitar el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia,
iniciándose en el diálogo y la búsqueda de consenso. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones
personales, sociales o culturales de niños y niñas, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran
generar exclusión.
Aquí dejamos una secuencia posible para el diseño de una situación de aprendizaje: 
1. Localizar un centro de interés. 
2. Justificación de la propuesta. 
3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 
4. Concreción curricular. 
5. Secuenciación didáctica. 
6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
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7. Evaluación de los resultados y del proceso.

4.  Materiales y recursos:             
Completamos con el material de que dispone el Centro y con actividades complementarias específicamente
diseñadas por el profesorado del Departamento para atender a aquellos alumnos que estudian en modalidad
semipresencial, así como por los materiales que existen en la red, cada vez más prolijos y casi todos con
autocorrección, lo que  facilita sin duda el aprendizaje y el auto avance a nuestro alumnado. Material como por
ejemplo:
1)Esquemas y mapas conceptuales
2)Mapas históricos
3)Documentales didácticos de ámbito histórico, artístico, geográfico o patrimonial
4)podcast o breves vídeos tutoriales elaborados a voluntad del profesor para destacar los aspectos más
destacados de un tema si así lo considera oportuno
5)Reportajes y documentales elaborados por diferentes organismos e instituciones culturales de la Junta de
Andalucía disponibles en la Red y que pueden tener un evidente sentido pedagógico
Se sigue pues la estructura y los temas propuestos en la Plataforma. El profesorado va así seleccionando del
material de la plataforma algunos ejercicios a realizar y alguna tarea de las propuestas, añadiendo tareas de
producción propia y otros recursos que se vayan adaptando a su aula y a su alumnado para implementar la
adquisición de las destreza escrita tanto de comprensión como de producción.
Las actividades complementarias y de recuperación para el alumnado que no supere en la convocatoria ordinaria
de mayo o junio la materia y haya de presentarse a la convocatoria de extraordinaria serán reseñadas en la
plataforma al finalizar el curso, pudiendo ser las mismas que las planteadas durante el curso. Los objetivos y
contenidos serán los mismos que los publicados para el alumnado en la Plataforma a principio de curso.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios de evaluación de la materia deben utilizarse como referente tanto para la detección del punto de
partida del alumnado, como para la evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el grado de avance
experimentado por el alumnado de forma individualizada. Los criterios de evaluación de la materia aseguran la
consecución de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas.
En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y
el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad.
De cara a la evaluación es fundamental recordar la vinculación entre descriptores operativos y las Competencias
Específicas de cada materia o ámbito ya que de la evaluación de las Competencias Específicas se infiere,
asimismo, la consecución de las Competencias Clave. Así pues, la vinculación entre descriptores operativos y
Competencias Específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de las Competencias Clave definidas en el Perfil Competencial y el Perfil de Salida y, por tanto, la consecución de
las competencias y objetivos previstos para cada etapa.
La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el objetivo de valorar la
adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de las finalidades de los descriptores
operativos de las Competencias Clave que se especifican en el Perfil de Salida. De esta forma, la evaluación del
alumnado persigue identificar la progresión en los aprendizajes y, en particular, las dificultades con el objetivo de
poder desarrollar medidas individualizadas de apoyo y refuerzo educativo.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
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de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el Proyecto Educativo del centro.
Los instrumentos de evaluación constituyen una herramienta indispensable para determinar el grado de
consecución de las competencias. Su naturaleza debe ser, preferentemente, observacional y variada. Deben
adaptarse a cada situación de aprendizaje para asegurar la evaluación objetiva de cada alumno y alumna. Entre
ellos debemos destacar el uso de la observación directa, cumplimentación de formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, cuaderno del
alumno o alumna, la producción de trabajo grupal o individual, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del
alumnado, presentes en cada situación de aprendizaje basándonos en el tratamiento del error según el CECRL. 
En cuanto a los criterios de Calificación, se realizará una prueba al finalizar cada trimestre. Tendrá como finalidad
evaluar los progresos obtenidos tanto en la comprensión de conceptos como en la expresión. Algunas preguntas
de esta prueba estarán basadas en las actividades y tareas escritas y orales realizadas durante todo el trimestre.
Al ser la evaluación continua, no habrá exámenes de recuperación trimestrales. Si un alumno no obtuviera
calificación positiva en una evaluación y sí en la siguiente, se considerará superada la primera. Si por el contrario,
superase la primera y no la segunda, se considerará no superado en ambas, aunque puede recuperar ambas en la
evaluación tercera si abarca todos los criterios de evaluación de la asignatura. Si el alumno no realizara el examen
de evaluación se fechará otra prueba, siempre que la ausencia sea debidamente justificada (para lo cual deberá
aportar documentación) y los miembros del departamento así lo estimen. La evaluación continua no se aplicará si el
alumno no se presenta a una de las evaluaciones. Todas las actividades que desarrolle el alumnado, ya sean
orales o escritas, hechas o entregadas en las tutorías colectivas o enviadas a través del correo o la Plataforma, se
valorarán de manera positiva y formarán parte de la nota trimestral.
A la vista de todas estas consideraciones, la nota de la evaluación de cada trimestre consistirá en la suma de las
calificaciones de los siguientes instrumentos de evaluación: 
 A) Pruebas escritas y orales: Realización de exámenes presenciales que versarán sobre los contenidos
correspondientes, de acuerdo con los Criterios de evaluación para cada Competencia específica y para cada Saber
básico.
B) Actividades o tareas orales y escritas realizadas a lo largo del trimestre y propuestas y corregidas en la
Plataforma, que el profesor va recogiendo del registro de trabajo diario del alumno, ya sea semipresencial o de
carácter no presencial. Se valorará la entrega y realización correcta de las tareas orales y escritas, ya sea en la
plataforma o en clase o tutorías individualizadas
C) Participación e interacción en tutorías colectivas, individuales y Plataforma y actitud positiva e interés.
Todos los criterios de evaluación tienen el mismo valor llevando a cabo la media aritmética de dichos criterios por
trimestre. Mediante los criterios de calificación se expresará el resultado de la evaluación para esta materia. Esta se
corresponderá con el grado de adquisición de las Competencias Específicas mediante la comprobación del
desarrollo de los criterios de evaluación. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los
criterios de evaluación y, por tanto, de las Competencias Específicas. Para ello, se establecerán una serie de
rúbricas que permitirán una calificación objetiva basada en los resultados de las situaciones de aprendizaje,
obteniéndose: Insuficiente (IN) para una calificación entre 1 y 4; Suficiente (SU) para las calificaciones
comprendidas entre 5 y 6; Bien (BI) para las calificaciones comprendidas entre 6 y 7; Notable (NT) para las
calificaciones comprendidas entre 7 y 8; y por último, Sobresaliente (SB) para las calificaciones comprendidas entre
9 y 10. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Trimestre 1
Unidad 1: Conceptos y tipos de patrimonio
Tema 1: Los BIC. Definición de patrimonio. Tipos.
Tema 2: Los Bienes de Interés Cultural (BIC) en Andalucía

Unidad 2: Culturas históricas y patrimonio cultural andaluz hasta la Edad Media
Tema 1: Pueblos prerromanos y la Andalucía romana
Tema 2: El patrimonio y la cultura andaluza en la Edad Media
Trimestre 2

Unidad 3: Culturas históricas y patrimonio andaluz desde la Edad Moderna hasta el siglo XX
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Tema 1: El patrimonio y la cultura en la Andalucía Moderna
Tema 2: El patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX
Unidad 4: Patrimonio inmaterial y patrimonio documental y bibliográfico de Andalucía
Tema 1: Fiestas tradicionales y saberes de Andalucía
Tema 2: Nuestro patrimonio documental y bibliográfico
Trimestre 3
Unidad 5: El patrimonio musical andaluz. El flamenco
Tema 1: La tradición musical andaluza
Tema 2: El flamenco: patrimonio cultural inmaterial de la humanidad
Unidad &: Fomento y protección del patrimonio
Tema 1: La protección y recuperación de nuestro patrimonio
Tema 2: El patrimonio como recurso. La gestión

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se intentará realizar una excursión didáctica en la que participe el IPEP y el SIPEP, de manera que los alumnos
visiten el yacimiento de Cástulo en Linares y también el museo Íbero de Jaén. Así se reforzarían los vínculos entre
ambos centros. Esta actividad depende del interés y disponibilidad mostrados por el alumnado.
Realización de una visita pedagógico al Congreso de los Diputados , siempre que el alumnado se encuentre
dispuesto a desplazarse a Madrid y muestre interés en ello.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          
Esta programación didáctica pretende dar respuesta a la diversidad que encontramos entre todo el alumnado del
Centro, facilitando en todo momento la motivación del alumnado, convirtiéndole en protagonista de su proceso de
aprendizaje y poniendo a disposición del alumnado y del profesorado un amplio abanico de recursos, tareas y
actividades encaminadas a atender a las diferencias individuales y a contribuir a la adquisición de las distintas
Competencias Clave. Por todo ello se ofrecen una serie de tareas y actividades en las que se combinan distintas
metodologías activas, agrupamientos y procesos cognitivos que posibilitan el aprendizaje de saberes básicos y la
adquisición de competencias. Se ofrecen turnos de mañana y de tarde para poder facilitar el acceso a todo el
alumnado según sus disponibilidades profesionales

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PCUL.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y artístico de la Comunidad
Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos tipos de soporte, los rasgos más
significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas
para la comprensión de la posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
PCUL.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante diferentes soportes, utilizando la
terminología específica, las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía y su evolución,
comparando los elementos definitorios de los distintos estilos artísticos, valorando su diversidad cultural y
artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y modelos estéticos de cada época.
PCUL.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las principales manifestaciones
culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de información procedente de una pluralidad de
fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo de manera oral o
escrita la información obtenida, participando en debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y
opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y
conclusiones de manera clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de
Andalucía.
PCUL.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural de Andalucía y analiza de forma
crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone oralmente y por escrito la importancia de su
conservación, proponiendo soluciones para frenar su deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el
patrimonio cultural y artístico de Andalucía como las acciones para su conservación y difusión.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PCUL.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y 
artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos 
tipos de soporte, los rasgos más significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las 
peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y relevancia de 
Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha desarrollado la identidad, la economía y la sociedad 
andaluzas.

Competencia específica: PCUL.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante 
diferentes soportes, utilizando la terminología específica, las principales manifestaciones culturales y 
artísticas de Andalucía y su evolución, comparando los elementos definitorios de los distintos estilos 
artísticos, valorando su diversidad cultural y artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y 
modelos estéticos de cada época.

Competencia específica: PCUL.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación 
sobre las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de 
información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de 
tecnologías digitales, describiendo de manera oral o escrita la información obtenida, participando en 
debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y 
valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de manera 
clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PCUL.1.1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte, algunos ejemplos
más significativos de distintos tipos de patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.1.3.Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.
Método de calificación: Media aritmética.

PCUL.1.2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones artísticas de
Andalucía, identificando las características más destacadas que permiten su clasificación en un determinado
estilo artístico.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma
época.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas andaluzas y
relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan.
Método de calificación: Media aritmética.

PCUL.1.3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones culturales y artísticas
de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato con el fin de seleccionar problemas y objetos
de interés o estudio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.2. Participar en proyectos colaborativos para desarrollar producciones de calidad.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.3. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las exposiciones orales y
escritas.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.4. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y bibliográficas
para comprender el papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía mediante el recurso a las nuevas
tecnologías.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.5. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base identitaria con el
fin de ofrecer una visión integradora que justifique su importancia mediante el uso de recursos documentales y
primando el trabajo de campo.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.6. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: PCUL.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural 
de Andalucía y analiza de forma crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone 
oralmente y por escrito la importancia de su conservación, proponiendo soluciones para frenar su 
deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el patrimonio cultural y artístico de Andalucía 
como las acciones para su conservación y difusión.
Criterios de evaluación:
PCUL.1.4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su importancia.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes, valorando críticamente las causas que han
determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.4.Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.5. Designar e incentivar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas propias de la tutela
del patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Concepto de patrimonio.

B. Culturas históricas en Andalucía.

C. Patrimonio cultural andaluz.

D. Protección y fomento del patrimonio.

1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y artístico. Características.

2. Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio cultural inmaterial.

3. Concepto y tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales.

4. Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, monumento, jardín histórico, sitio histórico, zona 
arqueológica y lugar de interés etnológico. Patrimonio arqueológico.

5. Patrimonio documental y bibliográfico.

6. Patrimonio etnográfico.

7. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo tartésico e ibérico, megalitismo.

2. Aportaciones romana y paleocristiana: grandes conjuntos monumentales de influencia romana, urbanismo, influencias 
posteriores y testimonios paleocristianos.

3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e influencias posteriores.

4. Andalucía cristiana: arquitectura militar y religiosa, la influencia mudéjar. Renacimiento y Barroco: Palacios y catedrales. 
Neoclasicismo.

5. El aporte cultural y patrimonial del judaísmo andaluz: juderías, sinagogas y cementerios. Judaica. La memoria en la tradición.

6. Patrimonio y desarrollo urbano: modelos de desarrollo urbano, cambios urbanos y destrucción del patrimonio durante los 
siglos XIX y XX, la especulación como causa de destrucción del patrimonio.

7. Manifestaciones populares. Evolución de las formas artesanales en Andalucía.

8. Incorporación de las minorías (judía, morisca, gitana, etc.) a la creación del patrimonio cultural.

1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos.

2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: ferias, exposiciones y encuentros. Tauromaquia. 
La fiesta religiosa: celebraciones patronales, romerías y Semana Santa. Fiestas y tradiciones no cristianas: judaísmo e islam.

3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución.

4. El flamenco como patrimonio inmaterial: influencia de la cultura gitana y tipos de cante. La tradición musical de raíces 
andaluzas: música judía sefardí y andalusí.

5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, 
digitalización y patrimonio.

6. Arqueología industrial: grandes núcleos industriales históricos de Andalucía.

7. Patrimonio compartido: E l sefardismo judeo-andaluz en el Mediterráneo: Magreb, Imperio otomano y Oriente medio. La 
relación entre Andalucía y América.

12.  Sáberes básicos:
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1. La legislación. Normas y principios generales. El sistema de protección cultural español. Competencias propias de 
Andalucía.

2. Protección, catalogación e intervención. Restauración y conservación. Modelos y ejemplos.

3. Difusión y revalorización. La interpretación. Museos y centros de interpretación en Andalucía.

4. Gestión y administración de los bienes culturales andaluces. El mecenazgo y las fundaciones privadas.

5. Participación ciudadana en la tutela patrimonial.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PCUL.1.1

PCUL.1.2

PCUL.1.3

PCUL.1.4

C
C
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C
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2

C
C

3
C
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D
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C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C
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C
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C
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E
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P
S
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P
S
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1
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P
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C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Ciencias y Tecnología) Patrimonio Cultural de Andalucía

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente los criterios de
evaluación de los ámbitos que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras técnicas, en función de la modalidad de impartición de
la enseñanza .
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación a excepción de lo
descrito en el apartado .
3. En el momento de la incorporación del alumnado a la actividad lectiva, con el fin de conocer la evolución
educativa del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el
equipo docente de cada grupo analizarán los informes del alumnado del curso anterior, a fin de conocer aspectos
relevantes de los procesos  educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para
valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
específicas de los ámbitos de la etapa que en cada caso corresponda.
4. A lo largo del mes de octubre se convocará una sesión de coordinación del equipo docente con objeto de analizar
y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo
que se adecuará a las características y al grado de desarrollo curricular del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise.
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en la instrucción vigésimo cuarta, si como resultado del proceso de evaluación inicial
el profesorado estima que un alumno o alumna se encuentra en condiciones de continuar con éxito sus estudios en
el nivel II, propondrá la realización de una prueba de evaluación específica que permitirá su asignación en el nivel
que corresponda. En el caso de que la calificación de esta prueba sea positiva, esta se trasladará al expediente
académico del alumno.

Se realizará a través de una prueba escrita o bien a través de la observación directa del alumnado, según el criterio
del profesor.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Las estrategias metodológicas que empleamos en Bachillerato para la consecución de las metas propuestas en el
Departamento de Geografía e Historia deben tener en cuenta la naturaleza de nuestra materia, las condiciones
socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. Enumeramos las estrategias más
importantes:
  - Fomento del uso activo y responsable de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como una
herramienta más de trabajo para el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 - Desarrollo de la autonomía en el trabajo escolar, haciendo al alumno más activo y responsable respecto a los
procesos de aprendizaje.    
- Desarrollo de técnicas de trabajo intelectual necesarias en cada nivel.    
- Adquisición de una sólida base cultural (contenidos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos) que
permita al alumno incorporarse a la vida activa o acceder a otros niveles de formación.   
 - Apoyo de la comunidad educativa a la acción tutorial como base fundamental de la actuación educativa.    
- Fomento de una correcta expresión y comprensión oral y escrita en lengua castellana, así como del
razonamiento lógico, desde todas las áreas.   
 - Desarrollo de la comprensión lectora en todo tipo de mensajes.     - Cultivo del hábito lector, incluyendo textos
de distinto tipo, literarios y no literarios.    
- El desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la observación critica, la investigación, y el hábito de trabajo y
esfuerzo personal como base del conocimiento y desarrollo intelectual y madurez personal.  
  - Adecuada orientación profesional y académica del alumnado.   
- Fomento de una vida saludable y físicamente activa.   

En el diseño actual del currículo, las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una
planificación rigurosa que permita trabajar por competencias en el aula, partiendo del nivel inicial del alumnado,
para avanzar gradualmente hacia aprendizajes más complejos.
En este sentido, el profesorado ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas, para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar o aprendido en distintos contextos dentro y fuera
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del aula. Por su parte el alumno, ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que, de
forma específica y también interrelacionada, componen la Historia, el Arte y la Geografía, hasta constituir un
universo patrimonial que los alumnos han de conocer y valorar.
 Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en el alumnado y generar en ellos la
curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y duraderos.
Con esta finalidad, se podrán diseñar variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y cooperativo,
atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se integrarán las
tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información. Asimismo es
importante la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen para dotar al
proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y transversal, que permita
relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para identificar los aspectos relevantes de
su propia cultura y para establecer puentes con sus conocimientos previo, propiciando el respeto a otras culturas y
avanzando en su conocimiento de la Historia, la Geografía y el Arte más allá del propio currículo, en un proceso
que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida.  
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de las
diferentes materias del Departamento evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y contextualizado
históricamente), a la comunicación e interacción social para construir unos cimientos sólidos en el conocimiento de
nuestro pasado histórico y artístico así como de nuestro entorno geográfico en aras de valorar los elementos
patrimoniales de nuestro mundo en general y de nuestra sociedad en particular.
 Se buscará crear un clima adecuado de trabajo y estimulante, buscando la cooperación entre iguales, fomentando
el diálogo, el debate, el respeto a las diferencias, la empatía, etc. Regulando y controlando el uso de las
tecnologías.     
 Se fomentará hacer un uso ético y responsable de las tecnologías de la información en la materia para que
contribuyan a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva valorando beneficios y riesgos en los momentos
de uso.
A través de las tareas propuestas se fomentará que los alumnos habrán de buscar, analizar, experimentar, aplicar
y comunicar, y no únicamente recibir y memorizar. Por todo ello, se buscarán actividades que persigan la
motivación y el desarrollo emocional de nuestro alumnado

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Se entiende esta materia como eminentemente práctica, por lo que se recomienda una programación de trabajo
por proyectos que engloben varios criterios de los distintos bloques en los que ha sido presentada. De esta
manera se trabajará
de una forma más real el currículo. La metodología para impartir esta materia será activa y participativa y se
favorecerá y potenciará la capacidad del estudiante para aprender por sí mismo fomentando el trabajo autónomo
del alumno, el trabajo colaborativo, la utilización de técnicas de exposición y de indagación o investigación, el uso
de las TIC y la aplicación de lo aprendido a la vida real.
Estas capacidades no perderán de vista la interdisciplinariedad de la materia con otras disciplinas. Se exigirá la
búsqueda y análisis de la información, así como la síntesis de la información y su transmisión de forma correcta.
En este sentido, es una materia muy proclive y que necesita vivirla fuera del aula, desarrollando actividades de
visitas para conocer y explicar el patrimonio local y el que se encuentra en lugares más cercanos, fomentando así
el mayor protagonismo del alumnado en su propio aprendizaje.
Los recursos y los materiales elegidos deberán ser diversos, interactivos, accesibles a nivel tanto de contenidos
como de soporte. Se adaptarán a los distintos niveles, estilos y ritmos de aprendizaje de los aprendices. Se
potenciará la utilización de materiales multimedia, de Internet y de las redes sociales, así como las aplicaciones
informáticas y digitales que familiarizan a los alumnos con medios y técnicas de trabajo y de comunicación que
han de convertirse en habituales. Esto mejorará las habilidades para las explicaciones y exposiciones orales y el
uso del debate como recurso para gestionar la información y las habilidades comunicativas.
Desarrollarán conceptos y procedimientos propios del trabajo del historiador como un vocabulario científico de las
disciplinas históricas. El profesorado deberá trabajar más como un guía, lo que implica un alumnado activo,
autónomo y responsable de su propio aprendizaje y de la evaluación. De esta forma el estudiante se sentirá
partícipe de todo el proceso y se potenciarán los aprendizajes significativos.
El aprendizaje se hará a través de metodologías activas, como el trabajo por proyectos, la clase al revés o el
estudio de casos que presenten a los alumnos conocimientos ya elaborados seguidos de tareas o situaciones-
problema que el alumno debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

36
00

02
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

4 
09

:2
7:

30

24Pág.: de

I.P.E.P. Jaén

49

destrezas, actitudes y valores. Se partirá siempre de los conocimientos previos del alumnado, despertando su
interés y curiosidad Será objetivo principal generar un ambiente propicio en el aula, por lo que sería muy
beneficioso aplicar metodologías que fomenten la inteligencia emocional a través de la atención plena. Esta nos
permitirá un aprendizaje con rigor científico, pero exenta de juicios y etiquetas.
Respecto a la modalidad de bachillerato a distancia la metodología de aprendizaje puede combinar actuaciones
diacrónicas con otras sincrónicas, siempre que las circunstancias del alumnado lo permitan y se garantice la
interacción didáctica adecuada y continua con el mismo. De optar por la realización de sesiones lectivas
sincrónicas, estas quedarán grabadas para su visualización por parte del alumnado que no haya podido intervenir
en la sesión en directo, atendiendo en cualquier caso a la normativa relativa a la privacidad y protección de datos
personales.
Nuestro modelo pedagógico se basa en el aprendizaje experiencial que está avalado por el servicio de Innovación
Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia y responde a objetivos basados en la aplicación del método
científico a la Didáctica. La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a
la vez, vinculadas entre sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:
¿ El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.
¿ La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado.
Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el
instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE:
¿ Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias de todo el
alumnado.
¿ Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una enseñanza inclusiva
y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.
El DUA ofrece, además, un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la gran
diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. Se trata de un camino de
aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:
- Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve
de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.
- Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.
- Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.
- Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.
La metodología se desarrollará a partir de metodologías activas que contextualicen el proceso educativo a través
del aprendizaje por proyectos, centros de interés con la presentación de productos finales. Las situaciones de
aprendizaje:
- Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el
proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades,
intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa.
- Deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumno o la
alumna, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos
(conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades. 
- Favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la realidad
cotidiana del alumno o la alumna. 
- Con ello se favorecerá, además, un tratamiento y un enfoque didáctico transversal e interdisciplinar de las
capacidades, competencias y contenidos a adquirir o desarrollar, enfoque que se reflejará en las situaciones de
aprendizaje elaboradas en el Departamento de Geografía e Historia.
- En su diseño, se debe facilitar el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia,
iniciándose en el diálogo y la búsqueda de consenso. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones
personales, sociales o culturales de niños y niñas, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran
generar exclusión.
Aquí dejamos una secuencia posible para el diseño de una situación de aprendizaje: 
1. Localizar un centro de interés. 
2. Justificación de la propuesta. 
3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 
4. Concreción curricular. 
5. Secuenciación didáctica. 
6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
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7. Evaluación de los resultados y del proceso.

4.  Materiales y recursos:             
Completamos con el material de que dispone el Centro y con actividades complementarias específicamente
diseñadas por el profesorado del Departamento para atender a aquellos alumnos que estudian en modalidad
semipresencial, así como por los materiales que existen en la red, cada vez más prolijos y casi todos con
autocorrección, lo que  facilita sin duda el aprendizaje y el auto avance a nuestro alumnado. Material como por
ejemplo:
1)Esquemas y mapas conceptuales
2)Mapas históricos
3)Documentales didácticos de ámbito histórico, artístico, geográfico o patrimonial
4)podcast o breves vídeos tutoriales elaborados a voluntad del profesor para destacar los aspectos más
destacados de un tema si así lo considera oportuno
5)Reportajes y documentales elaborados por diferentes organismos e instituciones culturales de la Junta de
Andalucía disponibles en la Red y que pueden tener un evidente sentido pedagógico
Se sigue pues la estructura y los temas propuestos en la Plataforma. El profesorado va así seleccionando del
material de la plataforma algunos ejercicios a realizar y alguna tarea de las propuestas, añadiendo tareas de
producción propia y otros recursos que se vayan adaptando a su aula y a su alumnado para implementar la
adquisición de las destreza escrita tanto de comprensión como de producción.
Las actividades complementarias y de recuperación para el alumnado que no supere en la convocatoria ordinaria
de mayo o junio la materia y haya de presentarse a la convocatoria de extraordinaria serán reseñadas en la
plataforma al finalizar el curso, pudiendo ser las mismas que las planteadas durante el curso. Los objetivos y
contenidos serán los mismos que los publicados para el alumnado en la Plataforma a principio de curso.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios de evaluación de la materia deben utilizarse como referente tanto para la detección del punto de
partida del alumnado, como para la evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el grado de avance
experimentado por el alumnado de forma individualizada. Los criterios de evaluación de la materia aseguran la
consecución de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas.
En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y
el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad.
De cara a la evaluación es fundamental recordar la vinculación entre descriptores operativos y las Competencias
Específicas de cada materia o ámbito ya que de la evaluación de las Competencias Específicas se infiere,
asimismo, la consecución de las Competencias Clave. Así pues, la vinculación entre descriptores operativos y
Competencias Específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de las Competencias Clave definidas en el Perfil Competencial y el Perfil de Salida y, por tanto, la consecución de
las competencias y objetivos previstos para cada etapa.
La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el objetivo de valorar la
adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de las finalidades de los descriptores
operativos de las Competencias Clave que se especifican en el Perfil de Salida. De esta forma, la evaluación del
alumnado persigue identificar la progresión en los aprendizajes y, en particular, las dificultades con el objetivo de
poder desarrollar medidas individualizadas de apoyo y refuerzo educativo.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
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de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el Proyecto Educativo del centro.
Los instrumentos de evaluación constituyen una herramienta indispensable para determinar el grado de
consecución de las competencias. Su naturaleza debe ser, preferentemente, observacional y variada. Deben
adaptarse a cada situación de aprendizaje para asegurar la evaluación objetiva de cada alumno y alumna. Entre
ellos debemos destacar el uso de la observación directa, cumplimentación de formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, cuaderno del
alumno o alumna, la producción de trabajo grupal o individual, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del
alumnado, presentes en cada situación de aprendizaje basándonos en el tratamiento del error según el CECRL. 
En cuanto a los criterios de Calificación, se realizará una prueba al finalizar cada trimestre. Tendrá como finalidad
evaluar los progresos obtenidos tanto en la comprensión de conceptos como en la expresión. Algunas preguntas
de esta prueba estarán basadas en las actividades y tareas escritas y orales realizadas durante todo el trimestre.
Al ser la evaluación continua, no habrá exámenes de recuperación trimestrales. Si un alumno no obtuviera
calificación positiva en una evaluación y sí en la siguiente, se considerará superada la primera. Si por el contrario,
superase la primera y no la segunda, se considerará no superado en ambas, aunque puede recuperar ambas en la
evaluación tercera si abarca todos los criterios de evaluación de la asignatura. Si el alumno no realizara el examen
de evaluación se fechará otra prueba, siempre que la ausencia sea debidamente justificada (para lo cual deberá
aportar documentación) y los miembros del departamento así lo estimen. La evaluación continua no se aplicará si el
alumno no se presenta a una de las evaluaciones. Todas las actividades que desarrolle el alumnado, ya sean
orales o escritas, hechas o entregadas en las tutorías colectivas o enviadas a través del correo o la Plataforma, se
valorarán de manera positiva y formarán parte de la nota trimestral.
A la vista de todas estas consideraciones, la nota de la evaluación de cada trimestre consistirá en la suma de las
calificaciones de los siguientes instrumentos de evaluación: 
 A) Pruebas escritas y orales: Realización de exámenes presenciales que versarán sobre los contenidos
correspondientes, de acuerdo con los Criterios de evaluación para cada Competencia específica y para cada Saber
básico.
B) Actividades o tareas orales y escritas realizadas a lo largo del trimestre y propuestas y corregidas en la
Plataforma, que el profesor va recogiendo del registro de trabajo diario del alumno, ya sea semipresencial o de
carácter no presencial. Se valorará la entrega y realización correcta de las tareas orales y escritas, ya sea en la
plataforma o en clase o tutorías individualizadas
C) Participación e interacción en tutorías colectivas, individuales y Plataforma y actitud positiva e interés.
Todos los criterios de evaluación tienen el mismo valor llevando a cabo la media aritmética de dichos criterios por
trimestre. Mediante los criterios de calificación se expresará el resultado de la evaluación para esta materia. Esta se
corresponderá con el grado de adquisición de las Competencias Específicas mediante la comprobación del
desarrollo de los criterios de evaluación. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los
criterios de evaluación y, por tanto, de las Competencias Específicas. Para ello, se establecerán una serie de
rúbricas que permitirán una calificación objetiva basada en los resultados de las situaciones de aprendizaje,
obteniéndose: Insuficiente (IN) para una calificación entre 1 y 4; Suficiente (SU) para las calificaciones
comprendidas entre 5 y 6; Bien (BI) para las calificaciones comprendidas entre 6 y 7; Notable (NT) para las
calificaciones comprendidas entre 7 y 8; y por último, Sobresaliente (SB) para las calificaciones comprendidas entre
9 y 10. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Trimestre 1
Unidad 1: Conceptos y tipos de patrimonio
Tema 1: Los BIC. Definición de patrimonio. Tipos.
Tema 2: Los Bienes de Interés Cultural (BIC) en Andalucía

Unidad 2: Culturas históricas y patrimonio cultural andaluz hasta la Edad Media
Tema 1: Pueblos prerromanos y la Andalucía romana
Tema 2: El patrimonio y la cultura andaluza en la Edad Media
Trimestre 2

Unidad 3: Culturas históricas y patrimonio andaluz desde la Edad Moderna hasta el siglo XX
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Tema 1: El patrimonio y la cultura en la Andalucía Moderna
Tema 2: El patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX
Unidad 4: Patrimonio inmaterial y patrimonio documental y bibliográfico de Andalucía
Tema 1: Fiestas tradicionales y saberes de Andalucía
Tema 2: Nuestro patrimonio documental y bibliográfico
Trimestre 3
Unidad 5: El patrimonio musical andaluz. El flamenco
Tema 1: La tradición musical andaluza
Tema 2: El flamenco: patrimonio cultural inmaterial de la humanidad
Unidad &: Fomento y protección del patrimonio
Tema 1: La protección y recuperación de nuestro patrimonio
Tema 2: El patrimonio como recurso. La gestión

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Trazados Básicos Fundamentales

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se intentará realizar una excursión didáctica en la que participe el IPEP y el SIPEP, de manera que los alumnos
visiten el yacimiento de Cástulo en Linares y también el museo Íbero de Jaén. Así se reforzarían los vínculos entre
ambos centros. Esta actividad depende del interés y disponibilidad mostrados por el alumnado.
Realización de una visita pedagógico al Congreso de los Diputados , siempre que el alumnado se encuentre
dispuesto a desplazarse a Madrid y muestre interés en ello.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          
Esta programación didáctica pretende dar respuesta a la diversidad que encontramos entre todo el alumnado del
Centro, facilitando en todo momento la motivación del alumnado, convirtiéndole en protagonista de su proceso de
aprendizaje y poniendo a disposición del alumnado y del profesorado un amplio abanico de recursos, tareas y
actividades encaminadas a atender a las diferencias individuales y a contribuir a la adquisición de las distintas
Competencias Clave. Por todo ello se ofrecen una serie de tareas y actividades en las que se combinan distintas
metodologías activas, agrupamientos y procesos cognitivos que posibilitan el aprendizaje de saberes básicos y la
adquisición de competencias. Se ofrecen turnos de mañana y de tarde para poder facilitar el acceso a todo el
alumnado según sus disponibilidades profesionales

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PCUL.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y artístico de la Comunidad
Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos tipos de soporte, los rasgos más
significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas
para la comprensión de la posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
PCUL.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante diferentes soportes, utilizando la
terminología específica, las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía y su evolución,
comparando los elementos definitorios de los distintos estilos artísticos, valorando su diversidad cultural y
artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y modelos estéticos de cada época.
PCUL.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las principales manifestaciones
culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de información procedente de una pluralidad de
fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo de manera oral o
escrita la información obtenida, participando en debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y
opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y
conclusiones de manera clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de
Andalucía.
PCUL.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural de Andalucía y analiza de forma
crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone oralmente y por escrito la importancia de su
conservación, proponiendo soluciones para frenar su deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el
patrimonio cultural y artístico de Andalucía como las acciones para su conservación y difusión.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PCUL.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y 
artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos 
tipos de soporte, los rasgos más significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las 
peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y relevancia de 
Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha desarrollado la identidad, la economía y la sociedad 
andaluzas.

Competencia específica: PCUL.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante 
diferentes soportes, utilizando la terminología específica, las principales manifestaciones culturales y 
artísticas de Andalucía y su evolución, comparando los elementos definitorios de los distintos estilos 
artísticos, valorando su diversidad cultural y artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y 
modelos estéticos de cada época.

Competencia específica: PCUL.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación 
sobre las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de 
información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de 
tecnologías digitales, describiendo de manera oral o escrita la información obtenida, participando en 
debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y 
valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de manera 
clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PCUL.1.1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte, algunos ejemplos
más significativos de distintos tipos de patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.1.3.Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.
Método de calificación: Media aritmética.

PCUL.1.2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones artísticas de
Andalucía, identificando las características más destacadas que permiten su clasificación en un determinado
estilo artístico.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma
época.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas andaluzas y
relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan.
Método de calificación: Media aritmética.

PCUL.1.3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones culturales y artísticas
de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato con el fin de seleccionar problemas y objetos
de interés o estudio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.2. Participar en proyectos colaborativos para desarrollar producciones de calidad.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.3. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las exposiciones orales y
escritas.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.4. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y bibliográficas
para comprender el papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía mediante el recurso a las nuevas
tecnologías.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.5. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base identitaria con el
fin de ofrecer una visión integradora que justifique su importancia mediante el uso de recursos documentales y
primando el trabajo de campo.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.6. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: PCUL.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural 
de Andalucía y analiza de forma crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone 
oralmente y por escrito la importancia de su conservación, proponiendo soluciones para frenar su 
deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el patrimonio cultural y artístico de Andalucía 
como las acciones para su conservación y difusión.
Criterios de evaluación:
PCUL.1.4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su importancia.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes, valorando críticamente las causas que han
determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.4.Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.5. Designar e incentivar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas propias de la tutela
del patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Concepto de patrimonio.

B. Culturas históricas en Andalucía.

C. Patrimonio cultural andaluz.

D. Protección y fomento del patrimonio.

1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y artístico. Características.

2. Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio cultural inmaterial.

3. Concepto y tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales.

4. Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, monumento, jardín histórico, sitio histórico, zona 
arqueológica y lugar de interés etnológico. Patrimonio arqueológico.

5. Patrimonio documental y bibliográfico.

6. Patrimonio etnográfico.

7. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo tartésico e ibérico, megalitismo.

2. Aportaciones romana y paleocristiana: grandes conjuntos monumentales de influencia romana, urbanismo, influencias 
posteriores y testimonios paleocristianos.

3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e influencias posteriores.

4. Andalucía cristiana: arquitectura militar y religiosa, la influencia mudéjar. Renacimiento y Barroco: Palacios y catedrales. 
Neoclasicismo.

5. El aporte cultural y patrimonial del judaísmo andaluz: juderías, sinagogas y cementerios. Judaica. La memoria en la tradición.

6. Patrimonio y desarrollo urbano: modelos de desarrollo urbano, cambios urbanos y destrucción del patrimonio durante los 
siglos XIX y XX, la especulación como causa de destrucción del patrimonio.

7. Manifestaciones populares. Evolución de las formas artesanales en Andalucía.

8. Incorporación de las minorías (judía, morisca, gitana, etc.) a la creación del patrimonio cultural.

1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos.

2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: ferias, exposiciones y encuentros. Tauromaquia. 
La fiesta religiosa: celebraciones patronales, romerías y Semana Santa. Fiestas y tradiciones no cristianas: judaísmo e islam.

3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución.

4. El flamenco como patrimonio inmaterial: influencia de la cultura gitana y tipos de cante. La tradición musical de raíces 
andaluzas: música judía sefardí y andalusí.

5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, 
digitalización y patrimonio.

6. Arqueología industrial: grandes núcleos industriales históricos de Andalucía.

7. Patrimonio compartido: E l sefardismo judeo-andaluz en el Mediterráneo: Magreb, Imperio otomano y Oriente medio. La 
relación entre Andalucía y América.

12.  Sáberes básicos:
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1. La legislación. Normas y principios generales. El sistema de protección cultural español. Competencias propias de 
Andalucía.

2. Protección, catalogación e intervención. Restauración y conservación. Modelos y ejemplos.

3. Difusión y revalorización. La interpretación. Museos y centros de interpretación en Andalucía.

4. Gestión y administración de los bienes culturales andaluces. El mecenazgo y las fundaciones privadas.

5. Participación ciudadana en la tutela patrimonial.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

36
00

02
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

4 
09

:2
7:

30

35Pág.: de

I.P.E.P. Jaén

49

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PCUL.1.1

PCUL.1.2

PCUL.1.3

PCUL.1.4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Humanidades y Ciencias Sociales) Patrimonio Cultural de Andalucía

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente los criterios de
evaluación de los ámbitos que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras técnicas, en función de la modalidad de impartición de
la enseñanza .
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación a excepción de lo
descrito en el apartado .
3. En el momento de la incorporación del alumnado a la actividad lectiva, con el fin de conocer la evolución
educativa del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el
equipo docente de cada grupo analizarán los informes del alumnado del curso anterior, a fin de conocer aspectos
relevantes de los procesos  educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para
valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
específicas de los ámbitos de la etapa que en cada caso corresponda.
4. A lo largo del mes de octubre se convocará una sesión de coordinación del equipo docente con objeto de analizar
y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia
para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo
que se adecuará a las características y al grado de desarrollo curricular del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise.
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en la instrucción vigésimo cuarta, si como resultado del proceso de evaluación inicial
el profesorado estima que un alumno o alumna se encuentra en condiciones de continuar con éxito sus estudios en
el nivel II, propondrá la realización de una prueba de evaluación específica que permitirá su asignación en el nivel
que corresponda. En el caso de que la calificación de esta prueba sea positiva, esta se trasladará al expediente
académico del alumno.

Se realizará a través de una prueba escrita o bien a través de la observación directa del alumnado, según el criterio
del profesor.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Las estrategias metodológicas que empleamos en Bachillerato para la consecución de las metas propuestas en el
Departamento de Geografía e Historia deben tener en cuenta la naturaleza de nuestra materia, las condiciones
socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. Enumeramos las estrategias más
importantes:
  - Fomento del uso activo y responsable de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como una
herramienta más de trabajo para el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 - Desarrollo de la autonomía en el trabajo escolar, haciendo al alumno más activo y responsable respecto a los
procesos de aprendizaje.    
- Desarrollo de técnicas de trabajo intelectual necesarias en cada nivel.    
- Adquisición de una sólida base cultural (contenidos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos) que
permita al alumno incorporarse a la vida activa o acceder a otros niveles de formación.   
 - Apoyo de la comunidad educativa a la acción tutorial como base fundamental de la actuación educativa.    
- Fomento de una correcta expresión y comprensión oral y escrita en lengua castellana, así como del
razonamiento lógico, desde todas las áreas.   
 - Desarrollo de la comprensión lectora en todo tipo de mensajes.     - Cultivo del hábito lector, incluyendo textos
de distinto tipo, literarios y no literarios.    
- El desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la observación critica, la investigación, y el hábito de trabajo y
esfuerzo personal como base del conocimiento y desarrollo intelectual y madurez personal.  
  - Adecuada orientación profesional y académica del alumnado.   
- Fomento de una vida saludable y físicamente activa.   

En el diseño actual del currículo, las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una
planificación rigurosa que permita trabajar por competencias en el aula, partiendo del nivel inicial del alumnado,
para avanzar gradualmente hacia aprendizajes más complejos.
En este sentido, el profesorado ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas, para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar o aprendido en distintos contextos dentro y fuera
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del aula. Por su parte el alumno, ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que, de
forma específica y también interrelacionada, componen la Historia, el Arte y la Geografía, hasta constituir un
universo patrimonial que los alumnos han de conocer y valorar.
 Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en el alumnado y generar en ellos la
curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y duraderos.
Con esta finalidad, se podrán diseñar variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y cooperativo,
atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se integrarán las
tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información. Asimismo es
importante la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen para dotar al
proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y transversal, que permita
relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para identificar los aspectos relevantes de
su propia cultura y para establecer puentes con sus conocimientos previo, propiciando el respeto a otras culturas y
avanzando en su conocimiento de la Historia, la Geografía y el Arte más allá del propio currículo, en un proceso
que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida.  
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de las
diferentes materias del Departamento evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y contextualizado
históricamente), a la comunicación e interacción social para construir unos cimientos sólidos en el conocimiento de
nuestro pasado histórico y artístico así como de nuestro entorno geográfico en aras de valorar los elementos
patrimoniales de nuestro mundo en general y de nuestra sociedad en particular.
 Se buscará crear un clima adecuado de trabajo y estimulante, buscando la cooperación entre iguales, fomentando
el diálogo, el debate, el respeto a las diferencias, la empatía, etc. Regulando y controlando el uso de las
tecnologías.     
 Se fomentará hacer un uso ético y responsable de las tecnologías de la información en la materia para que
contribuyan a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva valorando beneficios y riesgos en los momentos
de uso.
A través de las tareas propuestas se fomentará que los alumnos habrán de buscar, analizar, experimentar, aplicar
y comunicar, y no únicamente recibir y memorizar. Por todo ello, se buscarán actividades que persigan la
motivación y el desarrollo emocional de nuestro alumnado

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Se entiende esta materia como eminentemente práctica, por lo que se recomienda una programación de trabajo
por proyectos que engloben varios criterios de los distintos bloques en los que ha sido presentada. De esta
manera se trabajará
de una forma más real el currículo. La metodología para impartir esta materia será activa y participativa y se
favorecerá y potenciará la capacidad del estudiante para aprender por sí mismo fomentando el trabajo autónomo
del alumno, el trabajo colaborativo, la utilización de técnicas de exposición y de indagación o investigación, el uso
de las TIC y la aplicación de lo aprendido a la vida real.
Estas capacidades no perderán de vista la interdisciplinariedad de la materia con otras disciplinas. Se exigirá la
búsqueda y análisis de la información, así como la síntesis de la información y su transmisión de forma correcta.
En este sentido, es una materia muy proclive y que necesita vivirla fuera del aula, desarrollando actividades de
visitas para conocer y explicar el patrimonio local y el que se encuentra en lugares más cercanos, fomentando así
el mayor protagonismo del alumnado en su propio aprendizaje.
Los recursos y los materiales elegidos deberán ser diversos, interactivos, accesibles a nivel tanto de contenidos
como de soporte. Se adaptarán a los distintos niveles, estilos y ritmos de aprendizaje de los aprendices. Se
potenciará la utilización de materiales multimedia, de Internet y de las redes sociales, así como las aplicaciones
informáticas y digitales que familiarizan a los alumnos con medios y técnicas de trabajo y de comunicación que
han de convertirse en habituales. Esto mejorará las habilidades para las explicaciones y exposiciones orales y el
uso del debate como recurso para gestionar la información y las habilidades comunicativas.
Desarrollarán conceptos y procedimientos propios del trabajo del historiador como un vocabulario científico de las
disciplinas históricas. El profesorado deberá trabajar más como un guía, lo que implica un alumnado activo,
autónomo y responsable de su propio aprendizaje y de la evaluación. De esta forma el estudiante se sentirá
partícipe de todo el proceso y se potenciarán los aprendizajes significativos.
El aprendizaje se hará a través de metodologías activas, como el trabajo por proyectos, la clase al revés o el
estudio de casos que presenten a los alumnos conocimientos ya elaborados seguidos de tareas o situaciones-
problema que el alumno debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos,
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destrezas, actitudes y valores. Se partirá siempre de los conocimientos previos del alumnado, despertando su
interés y curiosidad Será objetivo principal generar un ambiente propicio en el aula, por lo que sería muy
beneficioso aplicar metodologías que fomenten la inteligencia emocional a través de la atención plena. Esta nos
permitirá un aprendizaje con rigor científico, pero exenta de juicios y etiquetas.
Respecto a la modalidad de bachillerato a distancia la metodología de aprendizaje puede combinar actuaciones
diacrónicas con otras sincrónicas, siempre que las circunstancias del alumnado lo permitan y se garantice la
interacción didáctica adecuada y continua con el mismo. De optar por la realización de sesiones lectivas
sincrónicas, estas quedarán grabadas para su visualización por parte del alumnado que no haya podido intervenir
en la sesión en directo, atendiendo en cualquier caso a la normativa relativa a la privacidad y protección de datos
personales.
Nuestro modelo pedagógico se basa en el aprendizaje experiencial que está avalado por el servicio de Innovación
Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia y responde a objetivos basados en la aplicación del método
científico a la Didáctica. La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a
la vez, vinculadas entre sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:
¿ El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.
¿ La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado.
Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el
instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE:
¿ Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias de todo el
alumnado.
¿ Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una enseñanza inclusiva
y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.
El DUA ofrece, además, un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la gran
diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. Se trata de un camino de
aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:
- Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve
de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.
- Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.
- Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.
- Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.
La metodología se desarrollará a partir de metodologías activas que contextualicen el proceso educativo a través
del aprendizaje por proyectos, centros de interés con la presentación de productos finales. Las situaciones de
aprendizaje:
- Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el
proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades,
intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa.
- Deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumno o la
alumna, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos
(conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades. 
- Favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la realidad
cotidiana del alumno o la alumna. 
- Con ello se favorecerá, además, un tratamiento y un enfoque didáctico transversal e interdisciplinar de las
capacidades, competencias y contenidos a adquirir o desarrollar, enfoque que se reflejará en las situaciones de
aprendizaje elaboradas en el Departamento de Geografía e Historia.
- En su diseño, se debe facilitar el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia,
iniciándose en el diálogo y la búsqueda de consenso. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones
personales, sociales o culturales de niños y niñas, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran
generar exclusión.
Aquí dejamos una secuencia posible para el diseño de una situación de aprendizaje: 
1. Localizar un centro de interés. 
2. Justificación de la propuesta. 
3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 
4. Concreción curricular. 
5. Secuenciación didáctica. 
6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
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7. Evaluación de los resultados y del proceso.

4.  Materiales y recursos:             
Completamos con el material de que dispone el Centro y con actividades complementarias específicamente
diseñadas por el profesorado del Departamento para atender a aquellos alumnos que estudian en modalidad
semipresencial, así como por los materiales que existen en la red, cada vez más prolijos y casi todos con
autocorrección, lo que  facilita sin duda el aprendizaje y el auto avance a nuestro alumnado. Material como por
ejemplo:
1)Esquemas y mapas conceptuales
2)Mapas históricos
3)Documentales didácticos de ámbito histórico, artístico, geográfico o patrimonial
4)podcast o breves vídeos tutoriales elaborados a voluntad del profesor para destacar los aspectos más
destacados de un tema si así lo considera oportuno
5)Reportajes y documentales elaborados por diferentes organismos e instituciones culturales de la Junta de
Andalucía disponibles en la Red y que pueden tener un evidente sentido pedagógico
Se sigue pues la estructura y los temas propuestos en la Plataforma. El profesorado va así seleccionando del
material de la plataforma algunos ejercicios a realizar y alguna tarea de las propuestas, añadiendo tareas de
producción propia y otros recursos que se vayan adaptando a su aula y a su alumnado para implementar la
adquisición de las destreza escrita tanto de comprensión como de producción.
Las actividades complementarias y de recuperación para el alumnado que no supere en la convocatoria ordinaria
de mayo o junio la materia y haya de presentarse a la convocatoria de extraordinaria serán reseñadas en la
plataforma al finalizar el curso, pudiendo ser las mismas que las planteadas durante el curso. Los objetivos y
contenidos serán los mismos que los publicados para el alumnado en la Plataforma a principio de curso.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios de evaluación de la materia deben utilizarse como referente tanto para la detección del punto de
partida del alumnado, como para la evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el grado de avance
experimentado por el alumnado de forma individualizada. Los criterios de evaluación de la materia aseguran la
consecución de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas.
En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y
el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad.
De cara a la evaluación es fundamental recordar la vinculación entre descriptores operativos y las Competencias
Específicas de cada materia o ámbito ya que de la evaluación de las Competencias Específicas se infiere,
asimismo, la consecución de las Competencias Clave. Así pues, la vinculación entre descriptores operativos y
Competencias Específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición
de las Competencias Clave definidas en el Perfil Competencial y el Perfil de Salida y, por tanto, la consecución de
las competencias y objetivos previstos para cada etapa.
La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el objetivo de valorar la
adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de las finalidades de los descriptores
operativos de las Competencias Clave que se especifican en el Perfil de Salida. De esta forma, la evaluación del
alumnado persigue identificar la progresión en los aprendizajes y, en particular, las dificultades con el objetivo de
poder desarrollar medidas individualizadas de apoyo y refuerzo educativo.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
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de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el Proyecto Educativo del centro.
Los instrumentos de evaluación constituyen una herramienta indispensable para determinar el grado de
consecución de las competencias. Su naturaleza debe ser, preferentemente, observacional y variada. Deben
adaptarse a cada situación de aprendizaje para asegurar la evaluación objetiva de cada alumno y alumna. Entre
ellos debemos destacar el uso de la observación directa, cumplimentación de formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, cuaderno del
alumno o alumna, la producción de trabajo grupal o individual, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del
alumnado, presentes en cada situación de aprendizaje basándonos en el tratamiento del error según el CECRL. 
En cuanto a los criterios de Calificación, se realizará una prueba al finalizar cada trimestre. Tendrá como finalidad
evaluar los progresos obtenidos tanto en la comprensión de conceptos como en la expresión. Algunas preguntas
de esta prueba estarán basadas en las actividades y tareas escritas y orales realizadas durante todo el trimestre.
Al ser la evaluación continua, no habrá exámenes de recuperación trimestrales. Si un alumno no obtuviera
calificación positiva en una evaluación y sí en la siguiente, se considerará superada la primera. Si por el contrario,
superase la primera y no la segunda, se considerará no superado en ambas, aunque puede recuperar ambas en la
evaluación tercera si abarca todos los criterios de evaluación de la asignatura. Si el alumno no realizara el examen
de evaluación se fechará otra prueba, siempre que la ausencia sea debidamente justificada (para lo cual deberá
aportar documentación) y los miembros del departamento así lo estimen. La evaluación continua no se aplicará si el
alumno no se presenta a una de las evaluaciones. Todas las actividades que desarrolle el alumnado, ya sean
orales o escritas, hechas o entregadas en las tutorías colectivas o enviadas a través del correo o la Plataforma, se
valorarán de manera positiva y formarán parte de la nota trimestral.
A la vista de todas estas consideraciones, la nota de la evaluación de cada trimestre consistirá en la suma de las
calificaciones de los siguientes instrumentos de evaluación: 
 A) Pruebas escritas y orales: Realización de exámenes presenciales que versarán sobre los contenidos
correspondientes, de acuerdo con los Criterios de evaluación para cada Competencia específica y para cada Saber
básico.
B) Actividades o tareas orales y escritas realizadas a lo largo del trimestre y propuestas y corregidas en la
Plataforma, que el profesor va recogiendo del registro de trabajo diario del alumno, ya sea semipresencial o de
carácter no presencial. Se valorará la entrega y realización correcta de las tareas orales y escritas, ya sea en la
plataforma o en clase o tutorías individualizadas
C) Participación e interacción en tutorías colectivas, individuales y Plataforma y actitud positiva e interés.
Todos los criterios de evaluación tienen el mismo valor llevando a cabo la media aritmética de dichos criterios por
trimestre. Mediante los criterios de calificación se expresará el resultado de la evaluación para esta materia. Esta se
corresponderá con el grado de adquisición de las Competencias Específicas mediante la comprobación del
desarrollo de los criterios de evaluación. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los
criterios de evaluación y, por tanto, de las Competencias Específicas. Para ello, se establecerán una serie de
rúbricas que permitirán una calificación objetiva basada en los resultados de las situaciones de aprendizaje,
obteniéndose: Insuficiente (IN) para una calificación entre 1 y 4; Suficiente (SU) para las calificaciones
comprendidas entre 5 y 6; Bien (BI) para las calificaciones comprendidas entre 6 y 7; Notable (NT) para las
calificaciones comprendidas entre 7 y 8; y por último, Sobresaliente (SB) para las calificaciones comprendidas entre
9 y 10. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Trimestre 1
Unidad 1: Conceptos y tipos de patrimonio
Tema 1: Los BIC. Definición de patrimonio. Tipos.
Tema 2: Los Bienes de Interés Cultural (BIC) en Andalucía

Unidad 2: Culturas históricas y patrimonio cultural andaluz hasta la Edad Media
Tema 1: Pueblos prerromanos y la Andalucía romana
Tema 2: El patrimonio y la cultura andaluza en la Edad Media
Trimestre 2

Unidad 3: Culturas históricas y patrimonio andaluz desde la Edad Moderna hasta el siglo XX
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Tema 1: El patrimonio y la cultura en la Andalucía Moderna
Tema 2: El patrimonio andaluz de los siglos XIX y XX
Unidad 4: Patrimonio inmaterial y patrimonio documental y bibliográfico de Andalucía
Tema 1: Fiestas tradicionales y saberes de Andalucía
Tema 2: Nuestro patrimonio documental y bibliográfico
Trimestre 3
Unidad 5: El patrimonio musical andaluz. El flamenco
Tema 1: La tradición musical andaluza
Tema 2: El flamenco: patrimonio cultural inmaterial de la humanidad
Unidad &: Fomento y protección del patrimonio
Tema 1: La protección y recuperación de nuestro patrimonio
Tema 2: El patrimonio como recurso. La gestión

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se intentará realizar una excursión didáctica en la que participe el IPEP y el SIPEP, de manera que los alumnos
visiten el yacimiento de Cástulo en Linares y también el museo Íbero de Jaén. Así se reforzarían los vínculos entre
ambos centros. Esta actividad depende del interés y disponibilidad mostrados por el alumnado.
Realización de una visita pedagógico al Congreso de los Diputados , siempre que el alumnado se encuentre
dispuesto a desplazarse a Madrid y muestre interés en ello.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          
Esta programación didáctica pretende dar respuesta a la diversidad que encontramos entre todo el alumnado del
Centro, facilitando en todo momento la motivación del alumnado, convirtiéndole en protagonista de su proceso de
aprendizaje y poniendo a disposición del alumnado y del profesorado un amplio abanico de recursos, tareas y
actividades encaminadas a atender a las diferencias individuales y a contribuir a la adquisición de las distintas
Competencias Clave. Por todo ello se ofrecen una serie de tareas y actividades en las que se combinan distintas
metodologías activas, agrupamientos y procesos cognitivos que posibilitan el aprendizaje de saberes básicos y la
adquisición de competencias. Se ofrecen turnos de mañana y de tarde para poder facilitar el acceso a todo el
alumnado según sus disponibilidades profesionales

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PCUL.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y artístico de la Comunidad
Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos tipos de soporte, los rasgos más
significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas
para la comprensión de la posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
PCUL.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante diferentes soportes, utilizando la
terminología específica, las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía y su evolución,
comparando los elementos definitorios de los distintos estilos artísticos, valorando su diversidad cultural y
artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y modelos estéticos de cada época.
PCUL.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las principales manifestaciones
culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de información procedente de una pluralidad de
fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo de manera oral o
escrita la información obtenida, participando en debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y
opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y
conclusiones de manera clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de
Andalucía.
PCUL.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural de Andalucía y analiza de forma
crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone oralmente y por escrito la importancia de su
conservación, proponiendo soluciones para frenar su deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el
patrimonio cultural y artístico de Andalucía como las acciones para su conservación y difusión.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PCUL.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y 
artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos 
tipos de soporte, los rasgos más significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las 
peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y relevancia de 
Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha desarrollado la identidad, la economía y la sociedad 
andaluzas.

Competencia específica: PCUL.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante 
diferentes soportes, utilizando la terminología específica, las principales manifestaciones culturales y 
artísticas de Andalucía y su evolución, comparando los elementos definitorios de los distintos estilos 
artísticos, valorando su diversidad cultural y artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y 
modelos estéticos de cada época.

Competencia específica: PCUL.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación 
sobre las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de 
información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de 
tecnologías digitales, describiendo de manera oral o escrita la información obtenida, participando en 
debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y 
valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de manera 
clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PCUL.1.1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte, algunos ejemplos
más significativos de distintos tipos de patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.1.3.Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.
Método de calificación: Media aritmética.

PCUL.1.2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones artísticas de
Andalucía, identificando las características más destacadas que permiten su clasificación en un determinado
estilo artístico.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma
época.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas andaluzas y
relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan.
Método de calificación: Media aritmética.

PCUL.1.3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones culturales y artísticas
de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato con el fin de seleccionar problemas y objetos
de interés o estudio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.2. Participar en proyectos colaborativos para desarrollar producciones de calidad.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.3. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las exposiciones orales y
escritas.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.4. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y bibliográficas
para comprender el papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía mediante el recurso a las nuevas
tecnologías.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.5. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base identitaria con el
fin de ofrecer una visión integradora que justifique su importancia mediante el uso de recursos documentales y
primando el trabajo de campo.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.6. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: PCUL.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural 
de Andalucía y analiza de forma crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone 
oralmente y por escrito la importancia de su conservación, proponiendo soluciones para frenar su 
deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el patrimonio cultural y artístico de Andalucía 
como las acciones para su conservación y difusión.
Criterios de evaluación:
PCUL.1.4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su importancia.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes, valorando críticamente las causas que han
determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.4.Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.5. Designar e incentivar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas propias de la tutela
del patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Concepto de patrimonio.

B. Culturas históricas en Andalucía.

C. Patrimonio cultural andaluz.

D. Protección y fomento del patrimonio.

1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y artístico. Características.

2. Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio cultural inmaterial.

3. Concepto y tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales.

4. Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, monumento, jardín histórico, sitio histórico, zona 
arqueológica y lugar de interés etnológico. Patrimonio arqueológico.

5. Patrimonio documental y bibliográfico.

6. Patrimonio etnográfico.

7. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo tartésico e ibérico, megalitismo.

2. Aportaciones romana y paleocristiana: grandes conjuntos monumentales de influencia romana, urbanismo, influencias 
posteriores y testimonios paleocristianos.

3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e influencias posteriores.

4. Andalucía cristiana: arquitectura militar y religiosa, la influencia mudéjar. Renacimiento y Barroco: Palacios y catedrales. 
Neoclasicismo.

5. El aporte cultural y patrimonial del judaísmo andaluz: juderías, sinagogas y cementerios. Judaica. La memoria en la tradición.

6. Patrimonio y desarrollo urbano: modelos de desarrollo urbano, cambios urbanos y destrucción del patrimonio durante los 
siglos XIX y XX, la especulación como causa de destrucción del patrimonio.

7. Manifestaciones populares. Evolución de las formas artesanales en Andalucía.

8. Incorporación de las minorías (judía, morisca, gitana, etc.) a la creación del patrimonio cultural.

1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos.

2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: ferias, exposiciones y encuentros. Tauromaquia. 
La fiesta religiosa: celebraciones patronales, romerías y Semana Santa. Fiestas y tradiciones no cristianas: judaísmo e islam.

3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución.

4. El flamenco como patrimonio inmaterial: influencia de la cultura gitana y tipos de cante. La tradición musical de raíces 
andaluzas: música judía sefardí y andalusí.

5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, 
digitalización y patrimonio.

6. Arqueología industrial: grandes núcleos industriales históricos de Andalucía.

7. Patrimonio compartido: E l sefardismo judeo-andaluz en el Mediterráneo: Magreb, Imperio otomano y Oriente medio. La 
relación entre Andalucía y América.

12.  Sáberes básicos:
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1. La legislación. Normas y principios generales. El sistema de protección cultural español. Competencias propias de 
Andalucía.

2. Protección, catalogación e intervención. Restauración y conservación. Modelos y ejemplos.

3. Difusión y revalorización. La interpretación. Museos y centros de interpretación en Andalucía.

4. Gestión y administración de los bienes culturales andaluces. El mecenazgo y las fundaciones privadas.

5. Participación ciudadana en la tutela patrimonial.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PCUL.1.1

PCUL.1.2

PCUL.1.3

PCUL.1.4
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


